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DEMANDADO:

ILlAN ARTURO ERIRA SAAVEDRA
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLlCIA
NACIONAL

Remitidas las presentes diligencias por el Tribunal Administrativo del Meta, aduciendo falta de
competencia en consideración al asunto y el factor cuantía, este Despacho asume el ..
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentra.

Prosiguiendo el trámite, por Secretaría ofíciese al Tribunal Administrativo del Meta, para que
el pago de gastos procesales que fueron consignados al número de convenio 11273 CSJ-
DEPOSITOSJUDICIALEST, Ref: 94536311" sean depositados en la cuenta N° 4 4 5 O 1 O O 294
0- 8 del BANCO AGRARIO de COLOMBIA, a nombre del JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO
ORAL DELCIRCUITODEVILLAVICENCIO,dentro del Convenio N° 1 1473 entre el Banco Agrario
de Colombia y la Rama Judicial.

Puestos a disposición de este Juzgado los dineros consignados por gastos del proceso, por
Secretaría realizar las notificaciones dispuestas en el auto admisorio de la demanda proferido
por el Tribunal Administrativo del Meta el 07 de febrero de 20182, advirtiéndose que la
notificación al Ministerio Público debe realizarse al procurador delegando ante este Juzgado y
se debe enterar a los notificados del auto remisorio del expediente del Tribunal (folio 115-116)
y que este Despacho asumió conocimiento del presente asunto, por lo cual la contestación de
la demanda debe dirigirse a este Juzgado.

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 06 del 26 de febrero de 2019.

Secretario

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

-(A~G.i.Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art.201 C.P.A.C.A.)

1 Folio 122 a 123 del expediente
2 Folio 105 del expediente
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